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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

[,as leyes» órdenes'-'y anuncios que hayan de'insertarse .enrlos 
IÍOI.ETINES OFIOIAI.ES se han de mandar, alJefe.Poli.tieo respectivo, 
por cuyo conducto se pisarán á" ios'editores de los ménciogados 
periódicos 

(Iteal orden de 5 de Abril de lSSií). 
Se p u b l i c a todos !oa días, excepto los domingos. 

' OFICINAS: ALMIRANTE, 15 ... ' 
•*- • TELEFONO 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES Á SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

Éri: esta-'carita!, levado á domicilió,,2,50 pesetas mensuales anticipadas ; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al tnmestpe,'21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten .suscripciones en Madrid, èri la Administración del B o l e t i 1 ' , 
calle del Almirantes 15,,bajo.—Fuera de esta capital, dilectamente por medio 
de carta á la Administración, rón inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra'de fácil cobro. . . ,, 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción. 

Id. particulares, id. - id., ,id.i..». 

OSO ptas. 

O'ÏS id. 

Presidencia del "Consejó ds Ministros 
" S . M . él Rey don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) , S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Astur ias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
L E Y E S 

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios 
y la Consti tución, Rey de España; ( 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo i .° Es tán comprend dos en 
esta ley: 

Los trabajos de extracción de subs
tancias minerales , qué tienen por objeto 
su utilización directa, á saber: el a r ran
que de estas subtancias en pozos;, gale-
r íasúot ros sitios ya se haga á rozaab ie r t a 
ó subterráneamente ; los trabajos de : des
agüe, los de seguridad é higiene de las 
excavaciones; máquinas empleadas en las 
labores y t ranspor tes en el interior de las 
minas de personal , minerales, escombros 
y material , y las operaciones relaciona
das directa é inmediatamente con las la
bores de extracción. 

Hálianse comprendidos asimismo: los 
turbales, las canteras, ó sean las explota
ciones de materiales de construcción, y a 
se haga la extracción á roza abierta ó sub
terráneamente; las salinas marí t imas ry 
criaderos de sal gemma; a lumbramiento 
de aguas subterráneas minerales y mine
ro-medicinales. 

No están incluidos: los trabajos del ex
terior en. oficios y talleres iguales á los 
de otras industr ias , aun es tando al servi
cio de las minas; los talleres de prepara
ción mecánica de las substancias, minera

les, y las fábricas de beneficio. . 
Ar t . 2 . 0 Se considerará como ob re ro s 

para los efectos de esta Ley á las perso-
que ejecutan los trabajos mineros ci

tados en el artículo anterior , pero n b l o s 
empleados y funcionarios de las; explota
ciones mineras . •.. . 

Ar t . 3.° La jornada máxima ordinaria-
en las labores subterráneas no podrá ex
ceder de nueve horas al día. 

Ar t . 4 . 0 La jornada máxima en los 
trabajos de laboreo á roza abierta, y en. 
los dependientes de e'los, á que hace re
ferencia el a r t . i .° , tendrán una duración 
media anual' de nueve horas y treinta 
minutos , regulándola diaria, durante las 
estaciones del año, por la luz solar y de 
modo que en ningún tiempo exceda de 
diez h o r a s . , 

Art . 5.° N o se au-nentará la duración 
de las jornadas inferiores á la máxima 
fijada por esta Ley, que en ciertas explo
taciones hayan establecido los Reglamen
tos vigentes en las mismas, los cónvenios : 

ó la cos tumbre . 
Art . 6.° E n las labores subterráneas , 

la jornada ordinaria empezará con Ta en
trada de los primeros obreros en el pozo, 
socavón ó galer¡a¿ sin descontarse de 
aquélla la duración del trayecto hasta 
el punto de la labor en que han de t ra
bajar, y concluirá con la llegada á Ta bo
camina de los primeros obreros que sal
gan . 

Los descansos en el interior de la mina, 
dedicados á las comidas y al reposo pe
riódico del obrero, no es tán comprendi
dos en la duración de la jornada y se re 
guiarán por los reglamentos de cada ex
plotación, por convenio ó por la costum
bre; pero sí se ' incluirán en la jornada las 
interrupciones del trabajo, independientes 
d é l a voluntad del obrero que las necesi
dades delTaboreo impongan. 

En las labores á roza abierta la jorna
da comprende desde la. lista ó señal de 
entrada, cualquiera que sea la forma en 
que se diere, hasta la terminación del tra
bajo en el tajo, descontando los descansos 
intermedios e incluyendo en aquélla las 
interrupciones por necesidades del la
boreo. 

Ar t . 7.* E n la jornada máxima legal 
de los maquinis tas , fogoneros y én gene
ral de los encargados del funcionamiento 
de las máquinas de todas clases-emplea
das .en Tas- labores . comprendidas., en el 
artículo i . ° í , no está incluido el t iempo ne
cesario para poner aquellas en marcha ó 
parada. 

Art. 8 

cidentes en escalas, tornos , cubas , jaulas, 
máquinas y aparatos empleados en la ba
jada y subida de los obreros por pozos 
y ¡? deríás, podrá prolongarse la jornada 
en Ta parte alícuota motivada por ésas 
causas, pero sólo por el t iempo estricta
mente necesario para h reparación de 
las averías, bajo la responsabilidad del 
propietario ó arrendatar io de las labores, 
quien deberá comunic¿ir inmediatamente 
esta incidencia y su remedio al Goberna
dor y al Ingeniero Jefe de las minas de 
la provincia, por si consideran conve
niente su intervención. 

Ar . 9 . 0 Se permitirá la reiteración de 
la jomada dentro de las veinticuatro ho
ras dei día. 

Cuando las labores no puedan ser in
ter rumpidas en evitación de alteraciones 
importantes en una mina ó parte de la 
mina. 

En las explotacionas en que por cos
t u m b r e establecida, y con acuerdo favo
rable de los obreros á un día de trabajo, 
en dos tu rnos , sigue un día entero de 
descanso. 
: En las cuadrillas de reparaciones ur
gentes, si para evitar el trabajo en los 
domingos se conviniese anticiparlo el sá
bado. 

En todos estos casos, los turnos de tra
bajo para un mismo obrero deberán es tar 
separados por intervalo mínimo de cua
tro h o r a s . 

Los propietarios ó arrendatarios de las 
explotaciones deberán solicitar, en el pri
mer caso, la autorización del Goberna
dor, pi-evip informe del Ingeniero de Mi
nas, y en el caso tercero, la del Alcalde. 

Ar t . io . Podrá aumentarse la dura
ción de la jornada en los casos siguientes: 

i .° Cuando las personas ó la propie
dad se t.-ncuentren en peligro inminente 
ó hayan, ocurrido accidentes á cuyo re-̂  
medio sea preciso acudir sin demora . En 
tales casos, como en los de tuerza mayor 
y siempre que hubiera necesidad de pre
venir un peligro actual ó eventual , los 
patronos, bajo su responsabilidad, po
drán aumentar la duración de la jornada 
en tanto reciben la autorización del Go
bernador . 

2. 0 , En las explotaciones mineras den-
de, por su situación topográfica, no, se 
pueda tr.-\baj.-\r ra5s de seis mojes al año. 

3.° Cuando .por Circunstancias de or-
Cuando ocurran avenas 'ó ao- 1 den íécn'co sea imposible continuar ¡a 

Número suelto, 50 céntimos. 

explotación de una mina manteniendo la 
jornada máxima legal. 

E n los casos segundo y tercero, las ho 
ras extraordinarias dé aumento no po 
d rán exceder de una diaria ó seis sema- , 
nales. La excepción será concedida por 
el Ministro de la Gobernación, oyendo al 
Consejo de Minería y al Inst i tuto de R e 
formas Sociales; y esta concesión, en el 
caso tercero , tendrá carácter temporal , 
no mayor de seis meses , pudiendo ser re
novado el plazo en caso de excepcional 
necesidad. 

Ar t . 11. El Gobierno podrá suspender 
provisionalmente la ap'icacipn de esta Ley 
en caso de urgencia extrema en que es 
tén comprometidos los intereses naciona
les. Para que la suspensión se convierta 
en definitiva, será preciso pir al Inst i tuto 
de Reformas Sociales y al Consejo de 
Es tado . 

Art . 12. Cuando para el cumplimien
to de lo dispuesto en los art ículos 7 . 0 , 8.°, 
9 . 0 y 10 de esta ley. se aumente la jorna
da máxima con horas extraordinarias de 
trajo, serán éstas remuneradas en partes 
alícuotas suplementarias del jornal , se
gún los contratos que establezcan patro
nos y obreros . 

Ar t . i 3 . N o podrán los obreros traba
jar más de s¿is horas al día: 

i.° En las partes de las explotaciones 
subterráneas mineras donde la tempera
tura ordinaria , dent ro de las condiciones 
nórmales del laboreo, sea igual ó mayor 
de 33 grados centígrados y en aquellas en 
que los obreros tengan que trabajar hun- . 
diendo constantemente sus extremidades 
inferiores en agua ó fango. 

Cuando la temperatura exceda de 42 
grados centígrados, solamente se podrá 
trabajar en caso de necesidad imprescin
dible ó de peligro inminente. 

2 . 0 E n las minas de Almadén, para 
las labores subterráneas y las insalubres 
del exterior. 

E n otros casos excepcionales de insa
lubridad determinados por el Gobierno, 
se rebajará la jornada máxima ordinaria 
en el número de horas que éste fije, oyen
do al Consejo de Minería y al de Sanidad. 

E n to. 'os los casos precedentes se pro
hibe la adopción de dobles turnos para u n 
mismo obrero . 

Ar t . 14. E n toda clase de labores s u b 
terráneas se prohibe el trabajo de las mu 
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jeres y el de los niños menores de dieci
séis años . 

E n las que se realicen al exterior, se
guirán rigiendo los preceptos de la Ley 
de i3 de Marzo de 1900, sin que en nin
gún caso exceda la jornada de las nueve 
horas y media seña adas en el ar t . 3.° 

Art . i 5 . , La Ley y Reglamentos para 
su aplicación se fijarán en sitios visibles 
de las explotaciones. 

A r t . 16. Son responsables de la falta 
de cumplimiento de los preceptos de esta 
Ley y de los Reglamentos para su apli
cación, los propietarios ó arrendatar ios 
de las explotaciones comprendidas en el 
art ículo 1.°, ya sean particulares é Com
pañías . 

Ar t . 17. Las infracciones de esta Ley 
ó de sus Reglamentos, serán castigadas 
con multa de 5o á 2.5oo pesetas, exigibles 
á los propietarios ó arrendatar ios de las 
labores , salvo-el-caso de que resulte com
probada la irresponsabilidad de los mis
mos. , 

Las reincidencias dent ro del plazo de 
u n año se castigarán con multas dobles 
de las pr imeras , debiendo todas ser satis
fechas en papel de pagos al Es tado . 

Conocerán de las infracciones de la 
Ley y Reglamentos y de su corrección los 
Gobernadores civiles, oyendo á la Jefa
t u r a de Minas y á la Junta provincial de 
Reformas Sociales. 

Cont ra las resoluciones del Goberna
dor eivil podrá interponerse, dentro de 
treinta días, recurso de alzada ante el 
Ministerio de la Gobernación, quien re
solverá en definitiva, oyendo al Insti tuto 
de Reformas Soci les. 

Si los pop ie ta r ios ó arrendatarios de 
las labores interponen recurso contra las 
resoluciones dé los Gobernadores , el im
porte de las multas podrá no hacerse efec
t ivo hasta que sobre ellas, y en el plazo 
de treinta días, una vez oído el Instituto 
de Reformas Sociales, haya resuelto en 
definitiva el Ministro de la Gobernación. 

E l Instituto de Reformas Sociales, al 
dictaminar, podrá proponer un recargo 
del 10 por 100 sobre la cuantía de las 
mul tas . 

Ar t . 18. Se declara pública la acción 
para denunciar las infracciones de la pre
sente ley. 

Ar t . 19. Los Reglamentos y disposi
ciones que exija el cumplimiento de esta 
Ley , así como lo referente á la imposi
ción, serán redactados y puestos en vigor 
en el plazo máximo de dos meses á con
tar desde el día de su prom ligación, du
rante cuyo término podrán los interesa
dos dirigir sus informes ó reclamaciones 
al Ministerio de la Gobernación. 

El Consejo de Minería y el Instituto de 
Reformas Sociales serán oídos para la 
elaboración y las ulteriores modificacio
nes de los Reglamentos . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tr ibunales , Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar , cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus par tes . 

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez. 

YO E L R E Y . 
E l Minis t ro de la Gobernación, 

. . FERNANDO MERINO. 

Don A L F O N S O XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y de España: , 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Las dos plazas de Je
fes de Administración de primera clase 
que se erean en el Ministerio de la Gober
nación en el presupuesto para 1911, goza
rán de las mismas garantías de estabili
dad y estarán sometidas á los preceptos 
que en la .Ley de 14 de Abril de 1908 se 
establecen para las clases inferiores, p ro 
veyéndose en lo sucesivo con arreglo á 
los turnos establecidos en el artículo 2° 
de la misma para las comprendidas en
tre Oficiales de tercera clase á Jefes de 
Administración de segunda, ambos in 
clusive. 

Por t an to : 
Mandamos á todos los Tr ibunales , Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar , cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos diez. 

YO E L REY. 
El Ministro de la Gobernación, 

FERNANDO MERINO. 

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. 

R E A L D E C R E T O . 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes , 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamen
to orgánico para las Escuelas industriales 
y las de Artes y Oficios. 

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem
bre de mil novecientos diez.—ALFONSO. 
El ministro de Instrucción Pública y Be
llas Ar t e s , Julio Burrell. 

REGLAMENTO ORGÁNICO 
para las Escuelas industriales y las de Artes 

y Oficios. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
DE LAS ENSEÑANZAS 

Artículo i.° Los límites, extens 'ón y 
concepto en que deben darse las ense
ñanzas, serán los siguientes: 

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS 

Gramática y Caligrafía. 
• Consistirá principalmente en escri tura 

al dictado y sencillos trabajos de redac
ción, sobre los cuales se hará un análisis 
gramatical elementalísimo. 

Aritmética y Geometría prácticas y Ele
mentos de Construcción. 

Comprenderá : la Aritmética, las opera
ciones fundamsntales con números ente
r o s y fraccionarios, conocimiento d e l 
sistema métrico decimal é i d e a s acer
ca de las proporciones y sus aplicaciones 
principales. La Geometría: definiciones 
y trazado á mano libre de líneas y sus 
combinaciones y de las principales figu
ras geométricas.—Ejercicios de determi
nación de áreas y volúmenes de las prin
cipales figuras planas, poliedros y cuer
pos redondos, empleando medidas mé
tricas.—Nociones de igualdad, simetría 
y semejanza.—Los elementos de Cons

trucción se limitarán al conocimiento de 
los principales materiales empleados en 
las construcciones, su preparación y co
locación en obra y herramientas á tales 
fines empleados. 

Mementos de Mecánica,Física y Química. 

Comprenderá: la exposición de las le
yes más elementales de la mecánica, los 
fenómenos físicos más sencillos y el estu
dio sumario de los cuerpos simples y 
compuestos de interés más general. 

Dibujo lineal. 

Consistirá en ejercicios prácticos, así 
con instrumento* como á pulso, que el 
profesor corregirá individualmente, expli
cando sobre el tablero aquellas nociones 
geométricas que el a lumno no compren
da suficientemente, en armonía con los 
ejercicios que gráficamente practique. ' 

El programa de esta asignatura consta
rá de dos partes principales. 

La primera comprenderá todo lo que 
les es preciso saber á todos los ar tesanos, 
y se dividirá en tres grupos: 

El primer grupo comprenderá los ejer
cicios de Geometría plana necesarios para 
la práctica del dibujo en general y las 
aplicaciones de aquéllos á éste; ejercicios 
á pulso mediante cuadrículas, redes poli
gonales y demás procedimientos, aguadas 
planas, copias de molduras , fragmentos 
arquitectónicos y lavados. 

El segundo grupo consistirá en el co
nocimiento de proyecciones octogonales 
y su aplicación i r representar modelos de 
bulto, ya de cuerpos geomé¡ricos, trozos 
arquitectónicos ó de órganos y aparatos 
mecánicos. 

El tercer grupo estará dedicado á la 
enseñanza del t razado de sombras de 
cuerpos geométricos y sus aplicaciones 
al lavado de dibujos de modelos corpó
reos mediante croquis acotados. 

La segunda parte se llacnará de am
pliación, y consistirá en el conocimiento 
de la proyección axoriométrica y sus 
aplicaciones, mas la perspectiva cónica 
en grado suficiente á resolver problemas 
poco complicados, desde la representa
ción de cuerpos geométricos, fragmentos 
arquitectónicos y órganos de máquinas , 
hasta conjuntos' y proyectos sencillos de 
aquellos objetos que se construyen en los 
diferentes artes y oficios. 

La enseñanza de Dibujo Artístico se 
dará en términos parecidos á la de Dibu
jo Geométrico, esmerándose el Profesor 
en que cada uno de los a lumnos se pene
tre del carácter y significado de la obra 
que ejecute, con arreglo al grado de ins
trucción que vaya alcanzando. 

En el pr imer grupo se adiestrarán los 
alumnos en copiar formas geométricas y 
elementos sencillos de ornamentación y 
de la naturaleza, principalmente de lá 
flora, dando toda la importancia al con 
torno. 

En el segundo grupo, los alumnos se 
ejercitarán en copiar del yeso la orna
mentación de los principales estilos ya 
consagrados en las diversas épocas del 
ar te , hasta llegar á los de ornamentación 
más complicada y de los cuales forma 
parte la figura. 

En el tercer grupo se realizarán estu
dios de la flora y de la fauna naturales , 

t ransformándolos, mediante la estiliza
ción, en elementas aislados decorativos 
sin realizar nunca conjuntos. 

El cuarto grupo se considerará como 
complementario y en él los a lumnos re
cibirán lecciones ¡elementales dé colorido, 
reproduciendo del natura l elementos de-

' corátivos. 
E n las Escuelas donde no existan las 

enseñanzas de ampliación que consti tu
yen el Peritaje artístico-industrial , se de
berán agregar un nuevo grupo en que 
los a lumnos se ocupen de la composición 
formando proyectos, desde sencillos or
natos hasta el total de un objeto art íst ico, 
enseñanza que se dará con la amplitud 
que consientan los medios de que cada 
Escuela disponga. 

Modelado y Vaciado. 

Los alumnos de esta asignatura se ejer
citarán en modelar en bar ro , cera ó plas-
tilina trabajos distintos de Ornamenta 
ción y de Figura, empezando por los ele
mentos más sencillos hasta la realización 
de conjuntos y estilización de la flora. 
Con objeto de clasificar dentro de la mis
ma asignatura á los a lumnos según su 
grado de adelanto, esta enseñanza se di
vidirá en tres grupos: 

Eñ el pr imer grupo se les enseñará í 
trazar y abultar fragmentos de ornato y 
de figura. 

En el segundo grupo se modelarán con
juntos de ornamentación de los mejores 
estilos y de figura entera copiados del 
yeso en bajo relieve y aislados, así como 
también de dibujos, estampas y fotogra
fías para la interpretación en el bulto del 
claro oscuro. 

El tercer grupo estará dedicado á la 
copia directa del natural de la flora y de 
la fauna como elementos aplicables á la 
ornamentación con ejercicios de estiliza
ción de sus formas. 

Los ejercicios de Vaciado los irán prac
ticando los a lumnos sobre sus trabajos 
modelados en clase, inmediatamente de 
ser terminados en ba r ro , con el fin de 
que se puedan asegurar y conservar has
ta fin de curso, y como enseñanza de esta 
parte de la asignatura. El moldeaje y re
producciones lo practicarán los a lumnos 
en el taller de vaciado, bajo la dirección 
del Profesor y del Maestro vaciador. 

En las Escuelas en que no existan las 
enseñanzas de ampliación, que consti tu
yen el Peritaje artístico-industrial, se agre
gará un cuarto grupo, donde los a lumnos 
se ejercitarán en la composición en análo
gas condiciones á lo preceptuado para el 
Dibujo artístico. 

Elementos de Historia del Arte. 
Consistirá en la exposición sucinta de 

las vicisitudes por que ha pasado el Ar te 
en las diversas edades de la Historia, te
niendo siempre en cuenta la índole d e e s -
tas enseñanzas. 

Las clases de Composición decorativa 
serán de carácter exclusivamente gráfico 
ó plástico, y en ellas se ejercitarán los 
a lumnos en copiar del natural objetos 
adecuados, dentro siempre del fin deco
rativo propuesto. 

Las composiciones, según convenga en 
cada caso, se harán simplemente dibuja
das ó lavadas ó coloridas. Se ejercitarán 
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los a lumnos en la composición en su 
acepción más amplia., util izando los ele
mentos obtenidos directamente del na tu
ral , incluso la figura, y sin sujeción á es
tilos históricos que coarten las iniciativas 
artísticas. 

Estos ejercicios se referirán á la Pin
tura ó Escul tura , según la especialidad á 
que corresponda la asignatura . 

En la asignatura de Concepto del Ar te 
é Historia de las Artes decorativas, des
pués de exponer sumariamente las ideas 
fundamentales de estética, se enseñarán 
las vicisitudes por que ha pasado el Ar te 
en las edades Antigua, Media y Moderna , 
teniendo siempre en c u é n t a l a índole de 
estas enseñanzas,eséncialmentepráct icas , 
por lo que el Profesor acompañará sus 
explicaciones con la exhibición de mode
los, sean vaciados, dibujos ó proyeccio
nes. El Profesor part icularizará la his to
ria de algunas ramas del Arte , tales como 
la de los hierros , los cueros , la vidriería 
y alguna otra de las de mayor esplendor 
en E spaña. 

ESCUELAS INDUSTRIALES 

Aritmética y Geometríaprácticas. 
Comprenderá : La Aritmética, las ope

raciones fundamenta 'e* con números en
teros y fraccionarios.—Conocimiento del 
sistema métr ico decimal.—Ideas acerca 
de las proporciones y sus aplicaciones 
principales. La Geometría . Definiciones 
y t razado á mano libre de líneas y sus 
combinaciones y de las principales figu
ras geométricas..—Ejercicios de de te rmi
nación de áreas y volúmenes de las prin
cipales figuras planas, poliedros, cuerpos 
redondos.—Nociones de igualdad, s imé-
tría y semejanza. 

Aritmética. 
Comprenderá : Multip'icaeión y divi

sión.—Raíz cuadrada.— Divisibilidad.— 
M . C . D. y M. C . M.—Números pr imos . 
—Fracciones.—Sistema métrico. 

Algebra. 

Comprenderá: Operaciones.—Fraccio
n e s algebraicas.—Potencias y Raíces.— 
Proporciones . — Ecuaciones' de pr imer 
grado.—Sistemas de ecuaciones.—Coor
denadas Cartesianas.—Ecuaciones de se
gundo grado.—Progres iones y logarit
mos.—Interese?.—Aritmética mercant i l . 

Geometría. 

Comprenderá : Ángulos .— Tr iángulos . 
Cuadri lá teros .—Suma de ángulos de po
lígonos. - Circunferencia .—Meiidade án
gulos.— Rectas proporcionales,— Serne • 
janza y Simetría.—Polígonos regulares . 
Longi tud de la circunferencia.— Áreas . 
Rectas y planos.—Perpendicularidad y 
Paralel ismo.—Prismas .—Pirámide:—Po
l iedros .— Cuerpos redondos .—Áreas y 
volúmenes de los cuerpos anteriores.— 
Tr igonometr ía .—Quedará reducida al es
tudio de la Tr igonometr ía rectilínea. 

lopografia. 
Comprenderá el estudio de los apara

tos y procedimientos empleados en el 
trazado del itinerario necesario en el ten
dido de una línea de t ransporte eléctrico, 
levantamiento de un plano parcelario y 
determinación del desnivel para aprove

char una caída de agua. Los alumnos ha
rán ejercicios de levantamiento dé planos, 
croquis acotados de edificios, etcétera, y 
recíprocamente replantearán sobre el te
r reno proyectos de edificios, cimentación 
de máqu inas , etc., e tc . 

Ampliación de matemáticas. 
Fracciones con t inuas .—Func iones .— 

Interpretación geométrica de las funcio
nes de una variable en coordenadas car
tesianas y polares.—Derivadas.—Funcio
nes primitivas.—Máximos y mínimos.— 
Tangente.—NormaL—Elipse.—Parábola. 
Hipérbola.—Estudio de algunas curvas 
usuales. (Exponenciales logarítmicas, ci
cloide, sinusoide.) 

Geometría descriptiva. 
Comprenderá: la representación y de

signación de puntos , rectas, planos y 
figuras por medio de proyecciones otro-
gonales y oblicuas.—La representación y 
penetración de po l iedros . -La generación 
é intersecciones de las superficies curvas 
d é aplicación á las a r t e s . 

Nociones de Ciencias físicas, químicas • 

y naturales. 

Comprenderá : la exposición de los fe
nómenos físicos más importantes y de 
las leyes más elementales y de aplicación 
más frecuente.—Las propiedades de los 
cuerpos simples y compuestos de interés 
más general y rudimentos de Historia 
na tura l , enumerando los principales ór
ganos y funciones del hombre . 

(Continuará.) 

Secretaria.—Negociado 3° 
A N U N C I O 

Existiendo custodiados en un Estable
cimiento de crédito, á disposición de mi 
autoridad, los valores que representan 
veintisiete resguardos de depósitos cons
ti tuidos para garantía de responsabilida
des del servicio de quintas en el Banco 
de España en el año 1847, y posterior
mente ingresados en la Caja general de ; 
Depósitos ea 3o de Septiembre de i8g3, 
se publica á continuación la relación de 
deponentes y fechas respectivas, á fin de 
que las personas que se crean asistidas 
de derecho á los expresados valores se 
personen en este Gobierno, Negociado 3.° 
de la Secretaría, en el término de quince 
días hábiles, á contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio, acompañan- ¡ 
do los documentos justificativoé que sean 
necesarios y proceder á ins t rui r los opor- •: 
tunos expedientes de devolución de las 
cantidades que resulten á favor de los 
reclamantes, con arreglo á las disposicio
nes que determinan las leyes. 

R E L A C I Ó N 
Pesetas. 

i .° Depósito c o n s t i t u i d o en 
Madrid en 4 de Julio de 
1847 por D. Lorenzo de 
M o r a y Montero, por or
den y á disposición del 
Gobernador civil. . . . . i .o5o 

2° ídem en 2 de Agosto 1847 
por D. Bartolomé Villa. . i .o5o . 

3.° ídem en 14 de Septiembre 
por D. Félix Olabemaque 
y Blanco. . . ....... 1 .o5o 

4 . 0 ídem en 27 de Septiembre 

de 1847 por D. Vicente 
Silves . 1 o5o 

5 * ídem en 3o de Septiembre 
de 1847 por D. Vicente 
Villamor r.o5o 

6.° ídem en i3 de Octubre de 
1847 por D. José Serrano i .o5o 

7 . 0 ídem en 19 de Noviembre 
de 1847 por D . Antonio 
M i r a n d a . . . . . . . . . . i .o5o 

8.° ídem en 22 de Noviembre 
de 1847 por D . Vicente 
Francisco Gómez i .o5o 

9 . 0 ídem en 23 dé Noviembre 
de 1847 por D . Miguel ' 
Velza i .o5o 

10. ídem en a3 de Noviembre 
de 1847 por D . Valentín 
C a r m o n a . . . . . . . . . i.ó5o 

11. ídem en 25 de Noviembre 
1847 por D . Ginés Abrial i .ó5o 

12. ídem en 25 de Noviembre 
de 1847 por D. Fulgencio 
Mar ín . . . . . . . . . . . i .o5o 

13. ídem en 25 dé Noviembre 
de 1847 por D. T o m á s 
Iglesias.. i .o5o 

14. ídem en 26 de Noviembre 
de 1847 por D. Juan Mo
retón. . . . . . . . . . . . . i .o5o 

15.. ídem en 3o de Noviembre 
por D. Mariano Arellano. i .o5o 

16. ídem en 3o de Noviembre 
de 1,847 P o r D . Miguel 
Morat i l la . . . . . . . . . i .o5o 

17. ídem en 22 de Diciembre 
de 1847 por D . Ignacio 
Pérez M a l o . . i .o5o 

18. ídem en 28 de Diciembre 
de 1847 por D. Lu i s Gó
mez Yuste , 1 .o5o 

19. ídem en 28 de Diciembre 
de 1847 P o r Manuel 
Rodríguez Osma i .o5o 

20. ídem en 28 de Diciembre 
de 1847 por 1). Mart ín 
Jausoro y Barcenas. . . . i.o5o 

21. ídem en 28 de Diciembre 
de 1847 por D. José Ma
ría Castillo. 1 .o5o 

22. ídem en 28 de Diciembre 
de 1847 por D. Lope A. y 
Pinillos . i .o5o 

23. ídem en 28 de Diciembre 
de 1847 por D. T imoteo 
Sandoval . í .ó5o 

24. ídem en i3 de Enero de 
1848-por D . Vicente Ve
g a s . i .o5o 

25. ídem en 7 de Febrero de 
1848 por D. Froilán Ri
vera I.ODO 

2Ó. ídem en 34 de Marzo de 
1848 por D. E n r i q u e 
Stuard i.o5o 

27. ídem en 22 de Diciembre 
de 1847 por D. Ramón 
Moratilla. . . i .o5o 

L o que se publica en este periódico 
oficial para los efectos consiguientes. 

Madrid 3i de Diciembre de 1910.—El 
gobernador de la provincia, Juan Fernán
dez La tor re . 

(Núm. 4 426.) 

MaúrM. 
Secretaria.—Negociado de Ensanche. 
Acordado por este Excmo. Ayunta

miento, en sesión de 16 del actual, la ad
judicación de una parcela de terreno, so
brante de vía pública en la calle de Mén

dez Alvaro , á solar que, con fachada á 
esta calle y á la del General L a c y , posee 
D . Serafín Áycart , comprensiva de me
tros cuadrados 133,92, que al precio de 
25,76 pesetas uno , importan 3.449,78 pe
setas, se anuncia al público en cumpli
miento de lo prevenido en las disposicio
nes vigentes, para que durante el plazo 
de quince días, contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan, los propietarios 
que se consideren perjudicados, presen
tar las reclamaciones opor tunas . 

Madrid, 27 Diciembre de 1910. 

El secretario, 
Francisco R u a n o . 

( N ú m . 4.427.) 

E L V E L L Ó N 

Se encuentra terminado y en exposi
ción al público, por término de ocho días , 
en la Secretaría de este Ayuntamiento , 
el repart imiento del impuesto y recargos 
de Consumos, formado por la Junta re 
part idora que menciona el Reglamento, 
para el próximo año de 1911. 

El Vellón, 24 de Diciembre de 191 o. 

El alcalde, 
Eugenio García. 

(Núm. 4.425.) 

Tesorería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución multa Alcoholes 

Trimestre de 1910 

Por la Tesorería de Hacienda dé esta provin
cia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im
porte de sus descubiertos, á los contribuyentes 
sujetos á dicha tributación en Villa del Prado, 
que pertenece á la Zona de San Martín y que 
resultan incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 5i de la mis
ma Instrucción, publíquese esta providencia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregúen
se á la acción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido en.dicho articulo 5 i . 

Madrid 28 de Diciembre de 1910. 

El Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí
guez Escalera. 

(Núm.—4.419) 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE 

M A D R I D 

C É D U L A DE C I T A C I Ó N 

Sección iereera. 

La Sección tercera de esta Audiencia, 
por su proveído, fecha 22 del actual , dic
tado en causa procedente del Juzgado 
instructor de Chamberí , contra Antonio 
Gil Gómez, sobre contrabando de tabaco, 
se ha servido señalar el día 18 de Ene ro 
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próximo, y hora de la una dé su tarde," 
para dar comienzo á las sesiones del Jui
cio oral , ante el t r ibunal de Derecho, y ; 

al propio tiempo ha dispuesto se cite al. 
procesado Antonio Gil G¿mez , cuyo pa
radero se ignora, como ,1o verifico por 
medio de la presente, al objeto de que, 
en dicho día y hora comparezca an te , el 
expresado Tribunal, , que se halla esta-

^ blecido en el piso bajo del Palacio de Jus 
ticia (Salesas), haciéndole saber la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
m e r l lamamiento, bajo la multa de 5 á 
5o pesetas. / 

Madrid, 28 de Diciembre de 1910.—El 
oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 4.416.) (B.—3.o53.) 

Don Jesús de Lezcano Alonso, secreta 
rio de Sala de esta Audiencia terr i to
rial. 
Certifico: Que en. la causa que proce

dente del Juzgado de instrucción del Sal
vador, de esta capital, se sigue á instan
cia del Banco de España contra Francis 
co Javier Montoro Molina y otros , sobre 
falsificación y expendición de billetes fal
sos, se ha acordado se:CÍte por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la villa y corte de 
Madrid á los testigos D. Enr ique Ri-
c h a r t , comerciante y. vecino de dicha 
corte, y á Josefa Gregoria de la Con
cepción, vecina de Aranjuez, para, que 
comparezcan ante esta Audiencia el día 
24 de Enero próximo, y siguientes á las 
doce, para declarar en dicha causa, bajo 
los apercibimientos de ley si no compare
cen en dicho día y hora; 

Y para que conste, expido la presente 
que firmo en Granada , á 28 de Diciem
bre de 1910—Salvo raspado.—Villa.— 
Vale.—Luis Her ranz . 

(Núm.—4.415.) (B.—3.o52.) 

iroYiüeacias judiciales 
• J u z g a d o s , ds 1.a i n s t a n c i a 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en vir tud de provi 

dencia de trece del corriente dictada por 
el Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta corte, en la pieza 
separada del juicio ejecutivo promovido 
por D. Ruperto Jacinto C h a v a r á y Her-
náiz con doña Dolores López Guntur iz , 
por sí, y como heredera única dé su ma
rido, D: Francisco Navacerradá y Sán
chez, sobre administración de los bienes 
embargados, se requiere a l a s personas 
cuyos nombres sé consignan, como pro
pietarias de las fincas que á continuación 
se. expresarán y á todas las demás perso
n a s que satisfagan el canon por el servi
cio dé aguas en el perímetro de la finca 
Madrid Modernoj para que abonen dicho 
canon al administrador judicial D. José 
Hernández de la Peña, qué habita en esta 
cor te , calle del T u t o r , número dieciocho, 
cuar to cuarto izquierda, exterior, abste
niéndose de hacerlo á ía doña Dolores Ló
pez Guntur iz , ni por sí ni como heredera 
y albacea de su marido, D. Francisco Na
vacerradá, cuyas fincas y dueños 'son los 
siguientes: 

Fincas sitas en la calle de Alcalá 
D . Ricardo Melchor, dé l a número 171. 

; D . Rafael Ter robá , de la número 173. 
; Doña Germasa Garibaldi, de la núme
ro 177. 

Doña Julia Pcñalver, de la número 245. 

' Di Manuel de la T o r r é , de ía número 
168. 

D. Manuel Cobos, de la número 176. 
Calle de Castelar. 

D. Joaquín Ortega, de la número 2. 
D . Cayetano Meca, de las números 4, 

16 y 7- ' ; i 

D . Victoriano Moreno, de la número 6. 
D. Bernardo Castillo, de la número 8. 
D. Luis Miguel, de las números 12 

y 16. 
D . José Garcés, de la número 14. 
D . Mart ín García, de las números 18 

V 24. 
D. Mateo Sixto , de la número ?o. 
Doña Teresa de Juan, de las números 

22 y 28. 
D. Teodoro Aí.arja, de las números 26 

y 3o. :.¡ .• • • 
D. Ramón Somodie,r,.de l a n ú m e r o 32. 
D. Mariano Piaela> de las números 1 

> 33, i ' ; ; ; ; ; , - : • 

Doña Francisca Sánchez, de la Húme
ro 3. ;'.>; ;y.v I -J ;> : 

D>. Antonio. Te r roba , de. ¡lá número 5. 
D. Ricardo Vicente,.de la número 9. 
Doña Josefina Pedraza, de la número n . 
D. Eladio Padierna , dé la número i3 . 
D. Juan Valverde , dé l a s -números i5 

y 17. - ' 
Doña Autonia Eguía, de la número 21. 
Doña Carmen Segura, de la número 23. 
D. José María Bolaños, de la número 25. 
D. Ar tu ro Heredia, de .lá; número 27. 
D. Manuel Curzani , de la; número 29. 
Doña Emilia Ortelano. de la número 3r. 

Calle del Cardenal Belluga. 
D. Rafael-San Saume, de la numero 2. 
D. Ramón Urrut ia , de la número 6. 
D . Alberto Urech, de la número 8. 
D . Diego de la Viña , dé la número 16. 
D. José Seco, de la número 3. 
Doña Dolores, de la numero 18. 

Calle de Londres. 
D. Alejandro Fiscowlch, de las núme

ros 2 y 4. 
D. Joaquín- 'Tél lo , de las números 8, 

10 y 14. 
D. Juan Molinero, de la número 18. 

' D . Manuel Piquer , de las números 20 
Y H-

D. Domingo Navar ro , de la n u m e r o 22. 
Calle de Navacerradá. 

D. José Bajé, de la número 2. 
D. Joaquín T e l l o , d e la número 4. 
D. José Moreno, de l a n ú m e r o 6. 
D . Santiago Tapia , de la número 14. 
D. Ruperto J. Chavar r i ; de la núme

ro 10. 

Calle de Ruiz Per ello. 
El mismo Sr . Chavar r i , d é l a s n ú m e 

ros 12 y 14. 
D . Narciso Olañeta, de la número i5 . 

. Doña Regina Bellugue, de la núme
ro 20. ;* 

Galle de Roma. 
D. Francisco Alta, de las números 2, 

27, 29, 3Í, 33, 35, 37- 39 y 41., 
Doña Enriqueta Alonso, de la núme

ro 4. 
D. José Ori , de la número 8. 
D, Leonardo González, de la núme

ro 12. 
D. Pablo Valles, de la número 14. 
Doña Francisca Murillo, d é l a núme

ro 16. 
D . Agustín Augusto , de las números 18 

Dona Eugenia Sánchez, de la número 3. 
D. Francisco Tél iez , de la número 7. 
D. Roque P a n y A g u a , de Li número 73. 
Señora Viuda del Marqués de la Pera-

leja, de la número 75. 

Dona Mercedes Peñuela, de las núme
ro 77, 81 .83 y 95. ' .. 

D. Guillermo Méndez, de la número 79. 
''• Y para su inserción en el BOLE,TÍN O F I -
: CIA.L. de esta corte y sirva de requeri
miento en forma á las expresadas perso
nas, comò dueñas de las mencionadas fin-: 
cas, se expide el presente en Madrid a 29 
de Diciembre de 1910. 

' V.° B . ° 
El señor Juez , 

Juan Morlesíri. 
El escribano, 

Ecequiel Arizmendi. 
R. . . : 

C E N T R O 
Fru tos Rodríguez Muñoz , natural de 

Puertollano (Ciudad Real), de estado sol
tero, profesión vendedor, de treinta y 
dos años, pelo negro, ojos pardos, nar iz 
regular moreno, domiciliado últimamen
te en Ruda, 25 y 27, procesado poi esta
fa, comparecerá en término de diez días 

,ante el Juzgado de instrucción del distri
to del Centro . 

Madrid, 29 de Diciembre de 1910.— 
El secretario, Fe rnando Garralda.—El 
escribano, P. S., Santos Soto S imarro . 

(B.—3.o5o.) 

José Nolla Pujol , natural de T a r r a 
gona, h i J T de José y María, de estado 
casado, profesión á b o g a l o , de veintiséis 
años , de estatura regular, pelo negro, 
ojos negros, nariz pequeña, moreno, do 
miciliado úl t imamente en la calle de Ma 
lasaña, 22, tercero, procesado por esta
fas, comparecerá en té rmino de diez días 
ante el Juzgado instructor del distri to 
del Cent ro . 

Madrid, 29 de Diciembre de 1910.— 
Fernando Garralda.—El escribano, P . S., 
Santos Soto Simarro . 

(B.—3.o5i.) 

P A L A C I O 
En vir tud de providencia del señor Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distri to de Palacio de esta cor te , dictada 
en el día de hoy en el sumario que se ins 
t ruye sobre estafa, se cita al Sr . Vega de 
la Iglesia, que vivió en las calles de Hor-
taleza, núm. 43, piso tercero, Fucnca-
r ra l , núm. 79. y úl t imamente en la del 
Espíritu Santo, n ú m s . 23 y 25, principal 
derecha, en compañía de D. Félix Pisto
nes, para que comparezca en su Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, cal'e del General Castaños , dentro 
del término de diez días contados desde 
el siguiente al en que este edicto fue
r e inserto en los periódicos oficiales, cori 
objeto r!e prestar declaración en la men
cionada causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso de la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse 'otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1910.— 
V.° B.°—Ei Juez de instrucción, Pedro 
Armenteros de Ovando.—El escribano, 
Luis Moliner. 

(Núm.4.417. ) (B.—3.054) 

I N C L U S A 
Rodríguez (jarcia, José, na tura l de Se

villa, de estado viudo, profesión cesante, 
de sesenta y t res años, domiciliado últi 
mámente en la calle de Alcalá, núm. iaS, 
primero derecha, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado instructor de la Inclusa, para 
cumplir la pena de cuatro meses y un día 

de arres to mayor que le ha sido impues
ta, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. ... 

Madrid 29 de Diciembre de 1910.— 
El escribano. Pedro S, Covisa. 

(Núm. 4418,) ' (B—3.055.)' 

J u z g a d o s munic ipales 

En vir tud de providencia dictada por 
el señor Juez municipal suplente del dis
t r i to del Congreso de esta Cor t e , se cita 
y l lama á los individuos que á continua
ción se expresan, para que den t ro del 
término de quinto día desde que la in
serción de la présenle tenga lugar en el 
BOLETÍN OFICIAL, de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado, sito en la Calle 
del León, 40 y 42, á responder d é l o s 
cargos que contra los mismos aparecen 
en juicio de faltas, apercibiéndoles, que 
de no hacerlo, se les declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Diciembre de 1910. 
El Juez municipal suplente, José Félix 

Huer ta . —El- Secretario suplente , Lu i s 
Buceta. 

Relación de los individuos á que se re
fiere la anterior cédula: 

Mercedes Rodríguez García , Eugenio 
Luna ,Mayor , Aurelio Riesgo González, 
José Iglesias Guerrero , Tr in idad de la 
Plaza Simón, Faust ino Rodríguez Me-
néndez, Juan Benavente Macías, F ru tos 
Sanz Ramírez , Francisco Lavedán Ca
ballero, Juan Carrero Sánchez, Manuel 
Carrero Sánchez, José Alvarez, Pedro 
Ruiz T r e s p a d e r m e , Elias Cruz Sánchez, 
Antonio Alonso, Ángel Rodríguez T a ' a -
ve ra , Antonio Barruelo Rico, Vicente 
Alvarez CalviUo, Andrés Alvarez Calvi-
11o, José Alvarez Calvillo. Segundo Her 
nández Hernández , José Ruiz Trespader
me, Juan Miguel Reyes González, José 
Alvarez Sánchez, Pedro Lozano Rivas , 
José Zabala Guipúzcoa, Aureliano Mar
tínez Ruiz , María Fernández Sánchez, 
Dionisio Mora, Hermenegildo Quevedo 
López, Simón Rodrigo García, Julio Pé
rez Barona, Ascensión Alvarez García, 
Juana Camillarez Plaza, Adolfo izquier
do Vallejo, Ernes to del Bado González, 
Aurelia Cepeda Vázquez, Victoriano Fé
lix Sevillano, Nemesio Peñalver García, 
Francisco Cabeza López, José Magaña, 
Julio Elvira Goicoechea, Carmen Suárez 
Amaya, Antonio Martín Millán, Cesáreo 
Ballester, Juana Vicente Velasco, Anto
nio Fernández Serrano, Antonio Martín 
Millán, Juan Miguel Reyes González, 
José Abad Oriondo, Enr ique Rodríguez 
Rubio, Enrique López Gut ié r rez , A r 
mando Rodríguez Expós i to , Francisco 
Cuesta González, Concepción Fernández , 
Matilde Prieto Asegurado, Matilde López 
Munición, F roüán Gómez Díaz, Feder i 
co Fernández Ruano , Julia García López, 
Antonio Moya Gonz lez , Antonio R o 
dríguez Ponger , Patricio Fernández Ro
dríguez, José María Sant s, Ricardo Aras 
teis Silvestre, María Rodríguez Jiménez 
Sandoval , Victoriana García Sánchez, 
Julio Berbas, Camilo Huar t , Francisco 
Despeinas, Miguel García López, María 
López García, Pilar Bouzas García, F é 
lix Santirroche Delgado, Antonio Alí de 
Guzmán, Joaquín López Villa!ba, Anto
nio Gutiérrez García. 

(Núm. 4.420.) -• (B.—3.o56.) 

I M P R E N T A DE « E L P O R V E N I R » 

Martines de Velo seo y Compañía. 
Pizarro, i5..--Madrid. 


